
 

CUDAP: EXP-UNC:0052845/2019 

CÓRDOBA, 26 de Mayo de 2020 

 

VISTO:  

  La situación de emergencia económica y sanitaria y el aislamiento social 

obligatorio en razón de la Pandemia por COVID-19 dispuesto por los Decretos 

de Necesidad y Urgencia Nros. 260/2020, 297/2020, 325/2020, 355/2020, 

408/20 y 459/20; las Resolución Rectoral Nros 436/20, 504/20 y 554/20 de la 

Universidad Nacional de Córdoba y las Resoluciones Decanales Nros. 175/20, 

234/20, 235/20 y 281/19. Lo solicitado por la Secretaría de Planificación y 

Gestión Institucional en cuanto a la revocación de la adjudicación a Good Service 

S.A. del servicio integral de limpieza, Renglones 1 y 2, dispuesto por Resolución 

Decanal Nº1128/2019, y del respectivo contrato obrante a fs. 635/637, a partir 

del 01 de junio de 2020 fundado en razones de oportunidad, mérito y 

conveniencia.  

 

Y CONSIDERANDO:  

  Que por Resolución Decanal Nº 1012/19 -fs. 25/40- se autorizó el 

llamado a Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 278/2019 para la 

Contratación del servicio integral de Limpieza y el servicio de limpieza de 

exteriores, destinados a la Facultad de Ciencias de la Comunicación y 

dependencias de la Secretaría de Posgrado en calle Rondeau Nº 467, 1er Piso, 

y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su Anexo.  

  Que, a través de la Resolución Decanal Nº 1128/19, se aprobó la 

Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 278/2019 y se adjudicó al 

oferente GOOD SERVICE S.A. CUIT Nº 30-71440810-7, los Renglones 1 y 2 por 

un monto total de Pesos Un Millón Novecientos Cinco Mil Trescientos Ochenta y 

Cuatro con 00/100 ($1.905.384). 

  Que a fs. 624 se perfecciona la contratación a partir de la orden de 

compra N°352/2019 aceptada por la cocontratante y la celebración del contrato 

obrante a fs. 635/637. En virtud de lo establecido en el pliego y en el contrato, 

respectivamente, el servicio comenzó el primer día hábil de febrero (03/02/2020). 

Desde esta fecha, se pagó el servicio de manera mensual por la suma de pesos 

Ciento Cincuenta ocho mil setecientos ochenta y dos ($158.782.-) sin remisión 

alguna. 

  Que la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, en virtud de no 

haber alcanzado un acuerdo razonable con la cocontratante, solicita la 

revocación de la adjudicación a la firma Good Service S.A. del servicio integral 

de limpieza -Renglones 1 y 2-, dispuesto por Resolución Decanal Nº 1128/2019, 

y del respectivo contrato obrante a fs. 635/637, a partir del 01 de junio de 2020 

fundado en razones de oportunidad, mérito y conveniencia. 



 

  Que, la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, 

declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social. En virtud de 

ella, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto Nº 4/2020, que dispuso la 

reconducción -prórroga- del presupuesto universitario 2019 para el año 2020, lo 

que genera la revisión de los compromisos presupuestarios efectuados para el 

presente año.  

  Que a ello se adita las medidas extraordinarias e imprevisibles 

dispuestas de manera obligatoria por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 

260/20, 297/20, 325/20, 355/20, 408/20 y 459/20, todos del presente año y las 

Resoluciones Rectorales Nº 436/20, 504/20 y 554/20 de esta Universidad que 

hacen extensivas esas medias de manera específica en el ámbito de la 

Universidad Nacional de Córdoba, hasta el 24 de mayo próximo, con la 

posibilidad que continúen extendiéndose en el tiempo. 

  Que esta Facultad adhirió a las Resoluciones Rectorales supra citadas 

a través de las Resoluciones Decanales Nº 175/20, 234/20, 235/20 y 281/19, 

disponiendo el cierre de las dependencias de la Unidad Académica por las 

limitaciones de concurrencia impuestas, tanto a Nodocentes, docentes, 

estudiantes y egresados. 

Que esta medida es de carácter excepcional y transitoria, mientras se 

extiendan la situación de emergencia y las medidas extraordinarias que disponga 

el Gobierno Nacional, en procura garantizar el fin específico de esta Unidad 

Académica, como es el derecho a la educación -de manera virtual- y la salud de 

Docentes, No docentes, Estudiantes y público en general. 

  Que atento el cambio en la valoración del interés público respecto a la 

existente al momento de contratar el servicio integral de limpieza, esta Facultad 

no puede quedar hasta el año 2021 ligada por contratos que actualmente 

resultan inadecuados para satisfacer las necesidades originariamente tenidas en 

cuenta. Esto justifica la revocación por razones de oportunidad, mérito y 

conveniencia. 

Que la revocación de la contratación del servicio de limpieza se encuentra 

reglada por las previsiones normativas del art. 12 inciso a) y b) parte final, del 

Decreto Delegado N° 1.023/01, y art. 95 del Decreto Nº 1030/16, reglamentario 

de éste y en la Ordenanza 5/13 del Honorable Consejo Superior. 

Que la Secretaría Legal y Técnica emitió el Dictamen Nº 14, de fecha 22 

de mayo de 2020, fundamentos que se comparte y se remiten a los mismos para 

mayor abundamiento, considerándoselo parte integrante de la presente. 

 

Por todo ello 

 



 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo. 1º.- Dejar sin efecto el procedimiento de Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada Nº 278/2019 y, en consecuencia, revocar la contratación 

del servicio integral de limpieza de la firma Good Service S.A., CUIT 30-

71440810-7, Renglones 1 y 2, y, también, por contrario imperio, la Resolución 

Decanal Nº 1128/2019 y el contrato obrante a fs. 635/637, por razones de 

oportunidad mérito y conveniencia, desde el 01 de junio de 2020, sin perjuicio de 

los actos y obligaciones ya ejecutados y de los que se encuentran pendientes 

hasta el 31 de mayo del presente año. 

Artículo 2.- Encomendar a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 

elaborar un informe con los requerimientos actuales de interés público respecto 

del servicio integral de limpieza, acorde con las necesidades del servicio 

educativo y administrativo y los protocolos dictados por la Universidad Nacional 

de Córdoba. 

Artículo 3.- Comuníquese, notifíquese al cocontratante, dese amplia difusión. 

Pase a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional y al Área Económica-

Financiera para la notificación al domicilio especial electrónico. Oportunamente, 

archívese. 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 282  
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